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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el Alcalde de 

Piedecuesta dio cumplimiento a los despachos comisorios No. 18 y 34 de 2020. 

Sírvase de proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021). 

El doctor JUAN CARLOS CILIBERTI VARGAS descorrió traslado dentro del 

presente trámite incidental explicando las vicisitudes de índole administrativo que le 

impidió a al Alcalde de Piedecuesta llevar a cabo los despachos comisorios No. 18 

y 34 de 2020 y finaliza aportando las constancias de haber cumplido con  la 

diligencia encomendada, informando de paso, la imposibilidad para notificar 

personalmente al señor LEONARDO GUERRERO JERÉZ por cuanto ya no reside 

en la dirección  suministrada por el juzgado. Así considera que no se ha configurado 

renuencia al cumplimiento de las ordenes judiciales que motivaron la apertura de 

este trámite incidental.  

Sobre el particular el artículo 128 del código general del proceso regula la preclusión 

de los incidentes estatuyendo que “el incidente deberá proponerse con base en 

todos los motivos existentes al tiempo de su iniciación y no se admitirá luego 

incidente similar, a menos que se trate de hechos ocurridos con posterioridad”.  

De lo anterior, el despacho concluye contrario a lo sostenido por el abogado del 

municipio de Piedecuesta que, si hubo una renuencia a orden judicial y por ello se 

acreditó el mérito para iniciar el presente trámite, otra cosa es que la autoridad 

incidentada haya cumplido tardíamente, pues en ese caso fenecen los motivos 



existentes al tiempo de su iniciación, por lo que no queda otra alternativa que 

precluir el mismo.   

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: PRECLUIR el presente trámite incidental por sustracción de materia, por 

lo expuesto en la parte motiva.  

NOTIFÍQUESE, 
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